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Lull Jj^yes y Ífis dífij/Ofiicioií^n Afi Qotfinnut tna oblivii’- 
twim pa^a la capital de prmñiuiia desde jiie se publican 
oftciabi i.te en ella, y desde cuatra días despíifs para las 
itewrfí j>i eblos de. la wismn protrincia- (Lek oa 3 os No- 

fïKMDH ; >)E 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Ek Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,2&.—Seis meses, 

16,60.—En ano, 33,
FuRBA DE córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25,—Heis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE publica TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS OOMISUOS

Las Lepes, árdmes y anvndos que se mandtit publicar «i Ív 
BoLsTiNKS Oiicui.BS se kan de rewltir al Jefe politico res- 
peetwo, por capo cond^tcio se pasarán a los editores de. los 
mencionados periódicos- (Oiiubhbs dk '2 ob ^BaiL, oz 3 ï 21 

DE Octubre de 1854.)

Preatdcncií del Consejo de Ministros.

(Gneeffí del dia 8.)

8«. MM. el Rey y la Retna Regen
to (q. D, g.) y su Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Il

defonso.

REAL DECRETO

Rn el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Málaga y el 
Juez de primera instancia del distrito 
de Santo Domingo de aquélla capital, 
de los cuales resulta:

Quo según manifestación del Alcal
de de Málaga fué denunciada como rui
nosa la casa núm. 67 de la calle de 
Compañía, y solicitada por su propie
tario la reparación de ella, acordó el 
Ayuntamiento á propuesta de la Co
misión de ornato denegar la autoriza
ción pretendida, y que se demoliera la 
parte que quedaba de dicha casa, fun- 
dándoae en la que preceptuaba la Real 
Orden de 12 de Marzo da 1878 respec
to á las líneas sujetas á nueva alinea
ción, cuyo acuerdo fué notifica lo á la 
interesada, alzándose ésta del mismo 
para ante la Superioridad:

Que con posterioridad el Arquitecto 
niunicipal, en virtud de orden verbal 
iel Alcalde, y después de haber hecho 
un nuevo reconocimiento de la citada 
casa, informó que ésta fué denunciada 
y mandada demoler por el estado en 
que quedó á consecuencia de los terre
motos: que su propietario derribó el 
piso principal, dejando sin demoler el 
tíajo y dentro de la finca los materiales: 
que después se desprendió parte del 
muro lateral, y el de la espalda amena
zaba desprenderse arrastrando en su 
caija los materiales adosados al mismo: 
Slue el derrumbamiento había de efec- 
tUarse hacia la vla pública, y para pn - 
Venir las desgracias que pudieran ocu-

rrír debía continuarse el derribo de la 
cosa, circundándola con una valla:

Que comunicado el anterior informe 
por el Alcalde á la propietaria, dicha 
Autoridad la previno que en el térmi
no de 24 horas verificase el derribo, ó 
de lo contrario se ejecutaría por Ad
ministración y á costa de dicha intere
sada, sin perjuicio de lo demás que co
rrespondiera.

Que contra esta resolución reclamó 
la propietaria de la finca ante el mismo 
Ayuntamiento, manifestando que des
de el momento en que había apelado 
de la providencia anterior que le man
daba demoler dicha case, carecía el 
Ayuntamiento y Alcalde de íaculta- 
des para llevar á etbo lo acordado, 
protestando al mismo tiempo, y reaer- 
vánlose los derechos y acciones que 
le compitieran, y solicitando, por últi
mo, que se le permitiera reforzar la 
finca para evitar el peligro que ame
nazaba, ó que se le abonase su impor
te antea de demolería:

Que el Comandante de la Guardia 
municipal comunicó al Alcalde el par
te dado por el cabo de haberse des
prendido de la citada casa una porción 
de ladrillos de los en ella apilados, ca
yendo sobre las personas que transita
ban por aquel sitio, y que parte de la 
casa amenazaba desprenderse según la 
inclinación que se observaba á la sim
ple vista; estando, además, convertida 
en vaciadero público, y sirviendo para 
que dentro de ella se realizaran actos 
inmorales:

Que practicadas diligencias, se vol
vió á notificar á la interesada que si en 
el término de 24 horas no verificaba 
el derribo se ejecutaría por Adminis
tración; lo que en efecto tuvo lugar en 
virtud de acuerdo dd Ayuntamiento y 
órdenes comunicadas al Arquitecto 
municipal:

Que comunicado á la propietaria el 
derribo de la casa, y que el terreno que 
dicha finca ocupaba debía quedar para 
vía pública, se le mandó al propio 
tiempo que designara perito para el 
aprecio del terreno:

Que Doña María Josefa García Fiel, 

en escrito que dirigió al Ayuntamien
to, manifestó que no reconocía en éste 
facultades para la demolición que se 
había verificado y que se abstenía de 
nombrar* perito para el aprecio del te
rreno, hasta tanto quo se cumpliera el 
precepto del art. 87 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de expro
piación forzosa:

Que en 6 de Agosto de 1885, al que
rer la propietaria cercar con valla el 
solar de la casa demolida, se lo impidió 
el Comandante de la Guardia munici
pal, por orden del Teniente de Alcal
de, de cuyo hecho se levantó acta no
tarial á instancia del administrador de 
la referida señora:

Que en su consecuencia dicha inte
resada acudió al Juzgado de primera 
instancia en 19 de Agosto último, con 
un interdicto de recobrar, alegando 
que venia en posesión quieta y pacifica 
hasta hacía algunos días del edificio y 
solar de la casa de la calle de Compa
ñía, núm. 57, como finca do su propie
dad; que había sido despojada de dicho 
solar por el Jefe de la Guardia muni
cipal D. Rafael Serrano, porque estan
do el día 6 de aquel mes haciéndose 
los trabajos para cerrar dicho solar con 
una valla, se presentó el citado Jefe 
con varios individuos de su mando im
pidió los trabajos, obligó á deshacer lo 
hecho, y A dejar el solar al libre cruce 
de las gentes, como ai fuera vía públi
ca, manifestando que lo hacía por or
den terminante del Alcalde del dis
trito.*

Que sustanciado el interdicto, el Go
bernador de la provincia, á instancia 
del Alcalde de Málaga, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en que 
pertenece á los Ayuntamientos cuanto 
so refiere á la apertura y alineación de 
calles y plazas y el conocimiento de los 
asuntos de policía urbana y rural, co
mo term in antemente se esta.blece en el 
art. 72 de la Ley Municipal vigente; 
en que según el art. 81) tie ht misma 
Ley, está prohibido á los Juzgados y 
Tribunales admitir interdictos contra 
las providencias de los Ayuntamientos 
y Alcaldes en los asuntos de su corn-

peteneia; en <ine tratándose de la de
molición de una finca cuya enbaisteu- 
cia era una continua amenaza para los 
transeuntes, y negándose Doña María 
Josefa Garcia Piel á practicar el derri
bo, era evidente que la Administración 
tenía el ineludible deber de mirar por 
la seguridad del vecindario demolien
do la finca de referencia, y que por 
tanto había obrado dentro del circulo 
de sus atribuciones:

Que tramitado el conflicto, el Juez 
dictó auto deolarAndo.se competente, 
alegando que con arreglo al arb. 10 de 
la Constitución nadie pnede ser pri
vado de su propiedad sino por la Au
toridad competente y por cansa justi
ficada de utilidad pública, previo pago 
de la correspondiente indemnización, 
sin cuyo requisito los Jueces ampara
rán y en su caso reintegrarán en la 
posesión al expropiado: que en armo
nía con este derecho constitucio
nal, todo el que sea privado de su 
propiedad, sin que hayan llenado 
los requisitos prevenidos por la Ley, 
podrá utilizar los interdictos de retener 
y recobrar para que los Jueces ampa
ren y en su caso reintegren en la po
sesión al indebidamente expropiado: 
que el interdicto promovido por doña 
Maria Josefa García Piel tan solo se

I fundaba en hahéraete impedido por el
Comandante de la Guardia municipal,
y de orden del Teniente de Alcalde 
del distrito respectivo, cerrar con valla 
el solar de la case núm, 67, calle de 
Compañía de aquella población, en cu
ya posesión ae hallaba cumpliendo al 
verificar tales trabajos un acuerdo del 
Ayuntamiento que anteriormente ha
bía llevado á cabo la demolición de di
cha casa: que en ese sentido, y no re- 
firiendose á tales hechos el requeri
miento de inhibición dirigirido por el 
Gobernador, de ninguna manera podía 
deferirse A su pretenoión, tanto menos, 
cnanto que no habiéndese sustanciado 
ed oportuno expediente de expropia
ción, debía ser amparada la despojaua 
enia posesión delsolar mencionado:qne 
por estas razones la jurisdicción or di 
daría era la única competente para co
nocer del interdicto promovido;
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Visto:
Visto los antecedentes gubernati

vos, de los cuales aparece:
Que con el núm. .947 venia figuran

do en los presupuestos generales del 
Estado, en concepto de carga de jus
ticia á favor del Conde de Oñate, con
signada en el art. 1,® cap. l.“, sección 
4,“, la cantidad de 31.514 pesetas i4 
céntimos, de cuya suma se sujetaron 
á revisión las que representaban la 
cantidad de 14.697 pesetas 93 cénti
mos en tres expedieníes diversos, á sa
ber: uno por la de 1,654 pesetea 53 
céntimos; otro por 11.326 pesetas 98 
céntim s, y otro por 1.657 pesetas 42 
céntimos, procedentes de alcabalas de 
distintos pueblos;

Que el poseedor presentó una Real 
carta original de privilegio, expedida 
por el Rey D. Felipe IV en 6 de Se
tiembre de 1654, por la que se acreditó 
la agresión de las alcabalas á título one
roso, y que mediante concierto y ser
vicio en ducados que prestó á la Coro
na el Duque de Nájera y Maqueda, se 
transiguieron pleitos anteriores, previa 
averiguación del montante de aquéllas 
en cada una do las villas y lugares en 
que se percibían, expidiendo del re,sul- 
tado las oportunas certificaciones el 
Contador Juan de Heredia, en las que 
no se expresó que se percibiesen en los 
pueblos de Oncala, Sesmo de Oncala, 
Sesmo de Carrascales, Sesmo de Bea y 
Sesmo de Huórteles, Añastro, Bascu
ñana, Esterna, Pasiza, Saseta, Angui
ta, Piqueras, Quintanar de Rioja y Vi
llarta Quintana, los cinco primeros de 
la provincia de Soria, los cinco siguien
tes de la de Burgos y de la de Logro
ño los restantes. Y otra Real cédula, 
dada por Felipe V en Madrid á 18 de 
Noviembre de 1711, confirmando la an
terior á favor de la Duquesa de Nájera 
y sus sucesore.s, y declarando preser
vadas del decreto de incorporación las 
alcabalas del Estado de dicho titulo y 
las de los de Valencia de Don Juan, 
Amusco y Treviño:

Que según certificacióne.s de fecha 
27 de Junio de 1881, se acreditó no ha
ber sido indemnizado el capital en que 
se estimaron Ias alcabalas, y que la ren
ta señalada al participe en la liquida
ción del quinquenio de 1840 á 1844, 
era la misma que figuraba en presu
puestos entre las comprendidas en el 
núm. 347:

Que después de informar en el asun
to la .Dirección general de la Deuda 
pública, y pasados los tres expedien
tes á consulta de las Secciones de Ha
cienda y de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, de con
formidad con lo propuesto por las mis
mas se expidieron Ias tres Reales ór
denes de 28 de Marzo de 1882, por las 
cuales y teniendo en cuenta que las 
alcabalas de San Pedro, Manrique y 
Barrios, de la provincia de Soria; Ce
nicero y otros trece pueblos de la de 
Logroño, y Condado de Treviño y Re
decilla del Camino, de la de Burgos, 
fueron segregados de la Corona á títu
lo oneroso, viniendo el Tesoro en la 
obligación de abonar una renta igual 
á la producida en el año común del 
quinquenio de 1840 á 1844, y que las 
de Oncala, Sesmo de Oncala, Sesmo de

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insist ión en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el jiresente conflicto que ha se
guido sus trAmite=:

Visto el ai't. 4.“ de la Ley de expro
piación forzosa de 10 de Enero de 
1872, según el cual todo el que sea pri
vado de su propiedad, sin que se ha
yan llenado los requisitos expresados 
en el artículo anterior, podrá utilizar 
loa interdictos de retener y recobrar 
para que los Jueces amparen y en su 
caso reintegren en la posesión al inde- 
bidamente expropiado.

Considerando:
L* Que el presente conflicto se ha 

suscitado con motivo del interdicto 
incoado por Doña María Josefa García 
Fiel contra el Comandante de la Guar
dia municipal de Málag.i y Teniente 
Alcalde del distrito respectivo de di
cha ciudad, por haberle impedido ce
rrar con valla un solar sito en la calle 
de Compañía de Málaga y propiedad 
de la demandante:

2 .” Quo no se ha instruido expe
diente de expropiación de la referida 
finca, y por lo tanto no se han podido 
llenar los requisitos establecidos en el 
art. 3." de la Ley de Expropiación, y 
en tal concepto el art. 4.® de la misma 
autoriza los interdictos de retener y 
recobrar para que los Jueces amparen 
y en su caso reintegren en la posesión 
al in debid amonte expropiado:

3 .“ Que por lo tanto, el Teniente 
Alcalde y Comandante de la Guardia 
municipal carecían de atribucione-s pa
ra dictar la providencia que motiva el 
interdicto y éste ha debido ser ad
mitido;

Conformándome con Io consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre do mi Augusto Hijo el 
Rky D. Alfonso XHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis. —Ma
sía Ckmtina.—El Presidente del Con
sejo de Mini«tro.s, fi-ûxsdes ¿líateo Sa- 
fffi^tfi,

----- *» t««»-----

Consejo de Estado.

RlíALES DECRETOS

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la 
gracia de Dios y la Constitución Rsin.a 
Regente do las Españas,

A todos tos que laa presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso-admíniatra- 
tivo que peude, en única instancia, an
te el Consejo de Estado, entre la testa
mentaría do Doña María Josefa de la 
Cerda y Palafox, Condesa viuda do 
Oñate, en su representación el Dr, Dou 
Luis Silvela, demandante, y la Admi
nistración general, demandada, en su 
nombre mí Fiscal, sobre renovación de 
las Ruales Ordenes expedidas por el 
Ministerio de Hacienda en 28 de Marzo 
de 1832, que declararon caducadas en 
parte ciertf.-) cargas de justicia:

Carrascales, Sesmo de Bea y Sesmo de 
Huórteles, Anguita, Piqueras, Quinta
nar de Rioja y Villarta Quintana y 
Añastro, Bascuñana, Esterna, Pasiza y 
Saseta, no estaban comprendidas en 
los privilegios relacionados ni se ha
bían presentado otros que los sustitu
yesen, se resolvió declarar subsistentes 
la.s cargas de jos i ici a do que se trata 
por la renta anual en junto de 12.087 
pesetas 31 céntimos, y caducada, en 
cuanto á la.s alcabalas últimamente 
expresadas, que importaban 1,929 pe
setas 62 céntimos, de las que se mandó 
hacer la oportuna baja en el presu
puesto:

Vistos los autos contenciosos, de los 
que resulta:

Que en 3 de Julio de 1882 el Licen
ciado D, Francisco Silvela, á nombre 
de la Condesa viuda de Oñate, inter
puso demanda ante el Consejo, que 
amplió después da admitida en vía 
contenciosa, con la súplica de que se 
revoquen las Reales órdenes de 28 de 
Marzo jeferidas, en cuanto por ellas se 
hacen las mencionadas declaraciones 
de caducidad, confirmándolas en los 
demás extremos:

Que al escrito de ampliación de la 
demanda se acompañaron varios docu- 
mento-J antiguos, para justificar la po
sesión dada en el año 1644 al Duque 
de Nájera, de laa villas de Cenicero, 
Treviño, Cabredo, GenebriUa y Rede
cilla, así como la de San Pedro y su 
tierra, y la extensión jurisdiccional 
otorgada en 1669 á las villas de Pasiza 
y Saseta;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó 
pidiendo que se absuelva de la deman
da á la Administración general y la 

j confirmación de las tres Reales órdenes 
impugnadas:

Vista la Ley de 29 de Abril de 1855 
sobre nuevo reconocimiento y clasifi
cación de cargas de justicia:

Vista la Real orden de 30 de Mayo 
de 1855, que señaló el plazo de tres 
meses para que los poseedore.s por ofi
cios y derechos enajenados de la Coro
na presentasen á dicho fin los títulos 
originales primitivos de la egresión, la 
cédula de confirmación del último rei
nado en que la hubiesen obtenido con 
declaración de no haber adquirido otra 
posterior, y certificación de la Dh'ec- 
ción de la Deuda pública, expresiva de 
no habersa satisfecho el capital y rédi
tos por su Tesorería en este siglo:

Visto el art. 1,® de la Ley de 22 de 
Junio de 1880, que concedió á los per
ceptores de cargas de justicia compren
didas en presupuestos, el plazo de cua
tro meses, bajo pena de caducidad, pa
ra la presentación do todos los docu
mentos justificativos da sus derechos;

Considerando (pie es requisito indis
pensable, para el reconocimiento de 
una carga de justicia, la presentación 
ante la Dirección general correspon
diente de los documen tosj ustificati vos á 
que se refiere la Real orden de 30 de 
Mayo de 1855. dictada para el cumpli
miento de la Ley de 29 de Abril del 
misino año:

Considerando que en los expedientes * 
sobre que versa el pleito, no ha sido 
aducido ningún comprobante del dore- ' 
cho alegado á las alcabalas de los pue-

bloa que se expresan en los tres acuer
dos de caducidad, y que por ello, y con
forme á las disposiciones preinsertas, 
procede la confirmación de los mismos.

Considerando que si bien durante ia 
sustanciación del pleito ha exhibido la 
parte actora varios documentos, ni és
tos pueden suplir la omisión que de 
dichos pueblos se hace en Ias' cédulas 
de egresión y de confirmación, ni aun
que probasem la pretensión del deman
dante serían atendibles, no habiendo 
sido presentados á la Administración 
activa durante el plazo improrrogable 
que otorgó la citada Ley de 22 de Ju
nio de 1880;

CoUfurmándome con lo consultado 
por la Sala de Io Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, 
D. Pedro de Madrazo, D. Dámaso de 
Acha, el Marqués de la Fuensanta, Don 
Enrique de Cisneros, D. Antonio Gue
rola, D. Fernando Guerra, D. Joaquín 
Medina y D. Juan Facundo Riaño;

Vengo en absolver á la Administra' 
cion del Estado de la demanda inter
puesta á nombre de Doña María Josefa 
de la Cerda y Palafox, Condesa viuda 
de Oñate, y en confirmar, en la parte 
que ha sido objeto de impugnación, las 
tres Reales Ordenes e.xpedidaa por el 
Ministerio de Hacienda ‘en 28 de Mar
zo de 1882,

Dado en Palacio á deiz de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
María Cristina. — El Presidente del 
Consejo de Ministro.^,— Prdxfides Mate.ú 
Sag/tsiti.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Roal decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallandose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencio,so, acordó 
que se tenga como rosolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mwinos, .se notifique 
á las partes, y se inserte en la Gacehi, 
de que certifico.

Madrid 26 de Junio de 1886.—An
tonio Alcántara.

DON ALFONSO XIU, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de 
España y en su mombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino:

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

“En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en única instancia entro 
D. Juan González y Velázquez Cueto, 
Oficial tercero, primero de la Secreta
ria del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en nombre propio, demandante, 
y Mi Fiscal, que representa á la Ad
ministración general, demandada, so
bre revocación de la Real orden ex-
pedida por el Mímisterio de la Guerra 
en 21 de Abril de 1879, que postergó 
al interesado para el ascenso, a,scen- 
diendo eii su consecuencia á Oficial de 
la clase de segundos de aquella Secre
taria D. Luis Vicat, Oficia) tevoero de 
la misma.
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Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

onal resulta:
Quíi ir>mbrado D. Juan González y 

Velázqu.'z Cueto, Olieíal séptimo se
gundo de lit Seoretaria del 'J’i ibunal 
Supremo de (tueiTa y Marina, por Real 
orden ite 30 de Julio tie 1866 obtuvo 
los ascensos de escala, siendo promo- 
vitlu en 22 de Abril de 1868 á Ofioial 
sexto segundo, al misino tiempo que 
en las resultas se nombra Oficial sép
timo segundo á D. Luis Vicat y Miró:

Que halláudose González y Veláz
quez Cueto desempeñando el cargo de 
Oficial tercero primero en la misma Se
cretaría, dispuso el Secretario del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 
15 de Julio de 1878 que por los Oficia
les primero y segundo primero se gira
se una visita al Negociado de Premios 
dé constancia que desempeñaba el de
mandante en vista de las repetidas 
araonestaciones que éste había sufrido 
y de ellas resultó que en diolio Nego
ciado existían 270expedieute3pendien- 
tes de informe, sin acordar desde 1870, 
y 1303 para poner al despacho, for
mando un total de 1.673 expedientes:

Que en vista de este resultado, el Se- 
crecario propuso y la Sala del gobier
no del citado Consejo acordó en 16 de 
Setiembre de 1878 que el interesado 
debía ser postergado para obtener el 
ascenso inmediato de Oficial segundo 
segundo con la categoría de Coman
dante, mientras no mejorase su concep
tuación;

Que vacante la plaza de Ofioial pri
mero de la Secretaria del misino Con
cejo, y correspondiendo á Velázquez 
Cueto el ascenso, acordó la Sala de go
bierno en 2 de Abril de 1879 que de
bía continuar la postergación por seis 
mases más, haciéndolo así presente ai 
Ministerio para que resolviera lo que 
en justicia procediera:

Que elevada la acordada correspon
diente, en la que ae expresa que el in
teresado había sido conceptuado apto 
tan sólo para continuar en la categoría 
de Capitán, y no para el ascenso á Ia 
de Comandante, por- no reunir las con
diciones necesarias de aptitud y sufi
ciencia, oomo se había observado en el 
despacho del sencillo Negociado de 
que hacía.tiempo estaba encargado, se 
expidió por el Ministerio de la Guerra 
la Real Orden de 21 de Abril de 1879 
aprobando la postergación por térmi
no de seis meses, trascurridos los cua
les debería proponerse de nuevo la 
clasificación correspondiente:

Que en 26 de Abril del mismo año, 
el Presidente del citado Consejo Supre
me elevó al Ministerio de la Guerra, la 
propuesta reglamentaria de ascensos 
por haber vacado la plaza de Oficial 
primero de aquella Secretaría, y en ella 
Se expresaba que la plaza de Oficial 
segundo segundo correspondía à don 
Luis Vicat, que lo era tercero tercero, 
y no á Velázquez Cueto, por efecto de 
la postergación anterior. Ésta propues
ta fuá aprobada por Real orden de 3 
de Mao y siguiente:

Que en 17 de Enero de 1880 se dis
puso de Real oixleu, que el Presidente 
del Consejo Supremo de Güeira eleva

se ai Ministerio relación del personal 
de Ofioiaies que servían en la Secreta
ría, expresando la conceptuación y ap
titud de cada uno para el desempeño 
del cargo; formóse la relación en 9 de 
Febrero siguiente, y en ella se dice que 
Velázquez (,’ii"t-o fué propuesto para la 
postal gación por su poca suficiencia, y 
que procuraba mejorar su conceptua
ción, pero luchando siempre con su po
ca aptitud:

Que por Real orden de 18 de Febre
ro de 18Sl3 se disjmso, entre otros par
ticulares, qua si para el 30 de Junio 
siguiente no había mejorado su con
ceptuación Velázquez Cueto, en térmi
nos que permitiera á sus superiores 
aseverar en honor y conciencia que 
poseía la aptitud indispensable para el 
desempeño de sús funciones, quedaría 
de reemplazo:

Que en 7 de Julio de 1890 comunicó 
el Presidente del Consejo Supremo de 
la Guerra, que el interesado había me
jorado su aptitud, dando pruebas de 
que seguiría desempeñando con celo, 
exactitud y á satisfacción, el Negocia
do á que estaba destinado, y de ello se 
mostró enterado el Ministerio en 3 de 
Agosto siguiente:

Vistas las actuacionee contencioso 
administrativas, de las que aparece;

Que contra la Real Orden de 21 de 
Abril de 1879, D. Juan González y Ve
lázquez Cueto, en nombre propio, de
dujo ante el Consejo de Estado en 22 
de Octubre del mismo año demanda, 
que amplió luego que fué declarada 
procedente para ella la vía contencio
sa, con la súplica de que en definitiva 
se consultara la revocación de la Real 
Orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra, en que se dispuso Ia posterga
ción del interesado, al cual debería po
nerse desde luego en poses'óti del em
pleo de Oficial de la clase de segundos 
del Consejo Supremo de la Guerra, 
asimilado á Comandante con antigüe
dad de 3 de Mayo de 1879, en el que le 
ooiTespondió el a-sceuso:

Que después de reclamar del Minis
terio de la Gueiya ciertos anteceden
tes, de que en la parte necesaria queda 
hecho mérito entre tas del asunto, se 
emplazó á Mi Fiscal para que contes
tase la demanda, como lo verificó con la 
súplica de que se absuelva de ella á la 
Administración general y se confirme 
la Beal orden impugnada;

Y que invitado con audiencia en el 
pleito D. Luis Vicat, renunció al dere
cho de mostrarse parte ea el mismo:

Vista la tlisposieión 6.* transitoria 
del Reglamento orgánico del Consejo 
Supremo de la Guerra de i2 de Abril 
de 1879, según la cual los. Jetes. Oficia
les y sus asimilados, que á la sazón ser
vían en la Secretaría de aquel Cuerpo, 
conservarán los derechos que les fue
ron concedidos por las júrdenes de 12 
de Octubre y 23 de Noviembre de 1874, 
y en su virtud ascenderán por antigüe
dad rigurosa hasta el empleo de Oficial 
primero asimilado á Teniente Coronel:

Visto el art. 20 del Reglamento para 
la aplicación del Real decreto sobre 
ascensos militares, aprobado por Real 
orden de 31 de Agosto de 1866, según 
el cual se comprenderá en lista de pos
tergados á los que por su mala conduc

ta, poca .instrucción y celo por el ser
vicio no deban ascender y son perjudi- 
ciale.s en el Ejército;

Visto el art, 24 quepreviene q : -los 
Directores co» presencia de las lujas 
de Servicio de los Oflcialesde ¡os Cuer
pos, propondrán al Gobierno, por con
ducto de Ia Sección de Guerra y Mari
na del Consejo de Estado, la clasifica
ción que le merezcan los Jefes y Capi
tanes que hayan asoeudido durante el 
último añeja de los que deben variar 
de conceptuación y la de los que deben 
de continuar en postergación, aeompa- 
ñaudolos expedientes personales de los 
interesados.

Visto el art. 25, qua dispone que 
examinadas- los elasi ficaciones por el 
Consejo de Estado, remitirá con su 
dictamen al Ministerio de la Guerra 
para su definitiva aprobación la lista 
de los declarados aptos para el ascenso, 
y la de los postergados ó de solo aptos 
para continuar en su empleo:

Considerando que la única cuestión, 
cuya apreciación ea procedente cu esto 
pleito, se reduce á determinar s¡ al dic
tarse la Real orden de 21 de Abril de 
1879 que postergó al interesado se ob
servaron ó no todas las dispo-siciones 
legales en cuanto ála tramitación del 
expediente:

Considerando que según el literal 
contexto de los artículos últimamente 
citados, antes de dictar resolución pos
tergando á un Jefe ú Oficial es preciso 
oír el dictamen de la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado; y 
habiéndose omitido tal audiencia, es 
evidente que la postergación no puede 
so-stenerse por resultar infringidos trá
mites essnoiales del procedimiento:

Considerando que en este concepto 
la poaterg xión debe dejarso sin efecto, 
y por tanto el interesado tiene dere
cho, según la disposición 5.“ transito
ria del Reglamento de 12 de Abril de 
1879, al arcenso á Ofioial de la clase de 
segundo.s de la Secretaria de! Consejo 
Supremo de la G uerra que por atigiie- 
dad rigurosa le correspondió en 3 de 
Mayo de 1879,

Oonformándome con lo con.sultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, eu sesión á que asis
tieron: el Marqués tle Santa Cruz de 
Aguirre, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D, Esteban Martínez, 
D, Angel María Docan-ete, D. Dámaso 
de Acha, el Marqués de la Fuensan
ta, D. José Montero Ríos, D .Enrique de 
Cisneros, D, Antonio Guerola, D. Fer
nando Guerra, D. Julián García San 
Miguel, D, Miguel Martínez Campos, 
y D. Valentín de Castro Montenegro;

En nombre de mi Agusto Hijo el 
Rrv D. Alfonso Xfll, y como Rkika 
Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
Orden de 21 de Abril de 1879 que 
aprobó la postergación doD. Juan Gon
zález Velázquez Cueto, y en declarar 
que al mismo, por cousiguieute,corres
ponde el ascenso á Ofidial de la clase 
de segundos del Consejo Supremo de 
la Guerra con antigüedad de 3 de Ma
yo de 1879, quedando á cargo de mi 
Gobierno hacer efectivo este derecho.

Dado en Palacio á diez de Junio 
de mil ochocientos ochenta y seis.

— Mahía Cbístina, — El Presidente 
del Consejo de Ministros, P/'áxedes Mu- 
feo Sag{ista.„

Publicación.—Leído y publicatio el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha- 
lláiidose celebrando audiencia pública 
la Sala líe lo Contencioso, aeordi» se 
tenga como resolución final eu la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Ga
ceta: de que certifico,

Madrid 26 de Junio de 1886,—Anto
nio Alcántara,

Gobierno civil do la provincia 
da Córdoba.

Núm, 3,458.

Sección de Fumeuto.

MINAS

NÚMiíHO UBI, [iXPEDIlî^TK; 2.498.

D. Anf/eJ Un^tUí y CHeeiay G^ibemador 
civil da ceta prtmncúi.

Hago saber: Que por D. Ramón Bo: 
naplata, residente en esta capital, se 
ha presentado en este Gobierno de pi'O- 
vincia una instancia, fecha 30 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
12 pertenencias para la mina denomi
nada La Gifcva, de mineral plomo y 
otros, sita eu término de Córdoba, y 
sitio denominado Majada de la Cueva, 
en la dehesa Valdíos de Trassierra, pro
piedad hoy de los Sres. Duques de Al
modóvar y D. Pedro Varela, lindante 
por sus c atro lados con terrenos de la. 
misma propiedad, cuyo registre le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo Ia siguiente 
designación:

Se tendrá por punto de partida una 
piedra que se encuentra en la orilla iz
quierda del río Guadiato, y en el sitio 
conocido por Cuevas del Gato, y poi
lu que sale un caño de agua; desde di
cho punto, eu dirección al N, se medi
rán 200 met’’03, poniendo la primera 
estaca; de ésta, dirección 0., se medi
rán 300 metros, colocando la segunda; 
de ésta, dirección S. , se medirán 
300 metros, colocando la tercera; de 
ésta, dirección E,, arroyo de las Ca
breras, ae medirán 400 metros, colo
cando la cuarta; de ésta, dirección N., 
se medirán 300 metros, colocando la 
quinta, y de ésta á la primera, se me
dirán 100 metros, con lo que quedará 
formado el rectángulo de las 12 perte- 
neuoia.s solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que eu el término de 60 
días puedan prodneir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la Ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Agosto de 1886.—El 
Gobern ador, Aw/d Ur^á-ií- y Onusta.

SzccióN 1.“ Elecciones

fírcuJar nám. 3,463.

Declarada.^ nulas por Real orden de 
19 de Agesto próximo pasado las elec
ciones municipales V6t-ificada.s en' la 
villa de Montalván en Marzo de 1884
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y Mayo de 1886, mandando reintegrar 
el Ayuntamiento que funcionaba en 
1884 y que bajo su presidencia se pro
ceda á la elección de la mitad de Con
cejales á quienes correspondía cesar 
en 1.’ de Julio de 1885, be acordado á 
fin de que tenga exacto cumplimiento 
lo dispuesto en aquella soberana dis
posición, señalar los días 23, 24, 26 y 
26 del corriente, para referida elec
ción parcial; debiendo atemperarse k 
lo dispuesto en los artículos 44 y si
guientes de Ia Ley de 20 de Agosto 
de 1870.

Córdoba 7 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Aftgél Ürzáiz.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

Núm, 3,460.

INTER VENCIÓN

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de la Deuda pública, 
en circular de 1.° del que rige, desde 
el día 16 del actual hasta fin de No
viembre del corriente año se recibirán 
en esta Delegación los cupones de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior y 
exterior, correspondientes al trimestre 
de 1,* de Octubre próximo y sin lími 
taoión de tiempo, las inscripciones del 
4 por 100 de Corporaciones civiles,Es
tablecimientos de Beneficencia ó Ins
trucción pirblica, Cabildos, Cofradías, 
Capellanía.sy demás que paraau pago se 
hallen dom ioiliados en eatajprovincia; ad- 
irtién dose que rigen sobre este punto 
las disposiciones publicadas anterior- 
menle, y que por lo que respecta al tri
mestre de que se t ata no se admitirán 
otras posturas de cupones é inscripcio
nes del 4 por 100 más que las que con
tienen impresa la fecBa deí vencimien
to, rechazándose las que carezcan de 
este requisito.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados.

Córdoba 6 de Setiembre de 1886,— 
El Delegado, Maí'íaMO AUolaffnirre.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 3.461,

D, Manuéi Setjundo Belmonte y Garna
cho, Juez municipal de este distrito.
Por el presente se cita, llama y em

plaza à Lorenzo Gil Navarro, de 30 
años, casado, piconero, que vivió en la 
calle del Trueque, núm. 6, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que en el 
término de 10 días, contados desde en 
el que se publique el presente en el 
Boletín Opioial de la provincia, corn- 
parezca en este Juzgado, calle de José 
Rey, núm. 2, para oír la sentencia re
caída en el juicio de faltas que se le 
sigue por cazar en tiempo de veda y 
sin licencia, parándole el perjuicio que 
haya luga]-, sí no comparece.

Dado en Córdoba á 6 de Setiembre 
de 1886,— Manuel S, Belmonte,—Por 
Por mandado de 8, 8., José Cabrera, 
Secretario.

Hinojosa del Duque.
Núm. 3.-152.

D, iíanuél Morón y Villegas^ Jue^ fif- 
2»-imera instancia, de esta villa y in
partido.
Por el presente hago saber: Que por 

D. Manuel Patricio Herrador y Martí
nez, vecino y elector de la villa de Be
lalcázar, se ha presentado en este Juz
gado la competente demanda con sus 
documentos justificativos pidiendo la 
exclusión de las listas electorales para 
Diputados á Cortes, de los individuos 
que á continuación se expresan:

poa NO PASAB LA OONTBIBUOIÓN 
COSBESPONDIBNTE

D. Manuel Mo illo Palomo, Nicolás 
Cantero y Cabrera, Alfonso Calderón 
Castellano, Bernabé Jiménez Jurado, 
Antonio Chamero y Jurado, José Fer
nández Rodríguez, Juan Manuel Pu
lido Silvestre, José Julián Ruiz, Pedro 
Suárez y García, Francisco Valero y 
Barea, José María Valero y Arévalo 
y D. Tomás Calvo Cerrato.

ron HABEB PEBDIDO LA VECINDAD DE 

belalcAzab

D. Juan Alvarez y Cuevas y Don 
Félix Sánchez Amalia.

ron NO CONOCEHSE EN BELALCÁZAK LOS 

NOUBEES DE LOS SIGUIENTES

D. Alfonso Cuadrado Chacón y Don 
Juan José Romero Rebollo,

ron HABER FALLECIDO

D. Lorenzo Armenta Medina, Juan 
García Jurado, Manuel Henestrosa 
Morales, Julián López Toledo, Agus
tín Calderón Tejero, José González 
Ramos, Antonio Jurado Torrero,Fran
cisco Medina Palomo, Ignacio Medina 
Paredes, Salomón Medina Torrero, An
tonio Morillo Velarde y Cárdenas, Jo
sé de Medina y Morillo y D. Antonio 
Molera y Murillo.

Cuya demanda lía sido admitida por 
providencia del día hoy, y se publica 
por medio del presente para que en el 
término de 20 días, contados desde el 
en pue aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de esta provincia pueda hacer 
oposición á dicha demanda el elector 
que crea conveniente.

Dado en Hinojosa del Duque á 2 de 
Setiembre de 1886.—Manuel Morón.— 
Por mandado de su señoría, Juan De
gollado.

Utrera.
Núm. 8.450.

EDICTO

1). José Calderón y Ternero, Juez de 
inssrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se ruega á loa seño

res Jueces limítrofes y demás Autori
dades y policías del orden judicial, 
procedan á la busca y remisión á este 
Juzgado de las caballerías que al final 
so expresan, las cuales fueron hurta
das en la noche del 1.“ del mes que ri
ge del cortijo de Casa Blanca, término 
de esta ciudad y cuyos semovientes son 
de la propiedad de D, Francisco San
tos Molina, vecino del Coronil, proce- 
diéndoseá la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren.

Y al propio tiempo se cita, llama y 
emplaza á las personas en cuyo poder 
se hallen dichas caballerías, á fin de que 
dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les de esta provincia, la de Cádiz, Cór
doba, Málaga y Huelva, comparezcan 

1 en este Juzgado, situado en la calle de 
Lorenzo Sánchez, núm, 6, á rendir de
claración conloa documentos que acre
diten su legítima adquisición; aperci
bidos, que de no verificarlo, lea parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 3 de Setiembre de 
1886.—José Calderón.—El Actuario, 
José de Seda.

Señas de las caballerías.—Una yegua 
negra, cerrada, lucera bebe, ormiñada 
de los pies, con una muía moruna de 
rastra.

Otra yegua castaña, cerrada, ormi
ñada del pie izquierdo y lucera.

Otra negra, cerrada, lucera, bebe.
Un potro de dos años, castaño y lu

cero.
Otro de la misma edad, negro y lu

cero.
Una muía domada, cerrada y cas

taña.
Un mulo de cinco años, tuerto del 

izquierdo, cuyos semovientes todos se 
encuentran herrados.

I —^^^-^—

Ecija.
Núm. 3.461.

B. José Marcelino González Martín, Co
mendador de número de la Beal y dis- 
tiny^iida Orden de Isabel la Católica y 
Juez de instrucción de este partido.
En el sumario que se sigue en este 

Juzgado á virtud de denuncia hecha

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.432.

MES DE AGOSTO DE 1886.

Resumen de las capturas vei'ificadas por esta Gomandancia en él miado mes.

Dobucuentes 

y ladcone».

Reos 

prólugoá.

DESERTOBBS Detenidos por 

falta-B leves.

Arin an 

recogiriaq,

ContrahnnílDS 

ftprebendido®.
drt Ejércífio, dû Preatdio-

38 2 3 Ï1 48 47 n

Córdoba 3 de Setiembre de 1886.—El primer Jefe, Manuel García Raggen-

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades

por D. Juan Lozano García, vecino de 
Málaga, contra D, Manuel de Luna y 
Lara (a) Torrero, se ha dictado auto en 
el día de hoy declarando procesado á 
D, Frauciseo Ramos Burrueco, de esta 
vecindad, casado. Agente de negocios 
y mayor de edad, por aparecer contra 
el mií mo indicios de criminalidad, eu- 
contrándose ausente el referido Ramos 
é ignorándose su paradero he mandado 
expedir el pi esenteá fin de que llegue á 
.su conocimiento referido auto de pro
cesamiento.

A la vez se cita, llama y emplaza al 
referido Ramos para que en el término 
de 10 días, contados desde las insercio
nes de este edicto en los Boletines On- 
ciALEL de eta provincia, de las de Cór
doba, Cádiz, Málaga Granada, Huelva 
y Gaceta de Madrid, comparezca ante 
éste Juzgado á objeto de recibirle in
quisitiva en referida causa; apercibido 
que de no verificarlo en dicho término, 
le parará el perjuicio que ea derecho 
haya lugar.

y por ultimo, ruego y encargo á to
das las Autoridades tanto civiles como 
militares y fuerzas de la Guardia civil 
é individuos de la policía judicial y 
practiquen activas y eficaces diligen
cias en busca del referido Ramos, cu
yas señas se expresarán, y caso 'de ser 
habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Ecija á 2 de Setiembre de 
1886, —José Marcelino González. —Por 
mandado de S. S., El Escribano, P. Ji" 
menez Muñoz,

Señas de D. íraticisco Ramos.—Esta
tura baja, grueso, color moreno, barba 
poblada y afeitada, sin bigote, cabello 
entrecano, sin que tenga alguna de 
particular, vistiendo á uso del país. 

físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes ai mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
lUPUBST* raOVINCUL (casa SOOOUO HOAHOIO), 

A OU 1« d« N. H*f«di*i
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